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PARTE o f ic ia l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en. su interesante 

salud.

E l Gobierno ha recibido los siguientes partes telegráficos:

Irun 26 de Abril de 1849 á las seis de la ma- 
ñana.=Bayona 25 á las once de Ja noche.-=El Cón
sul de S. M.  al Excmo:l Sr. Ministro de Estado:

«El Cónsul de España en Perpiñan dice, á las siete 
de la tarde de hoy, que el cabecilla Ramón Cabrert 
con el titulado Coronel González, su Jefe de E. M. 
han sido presos ayer en la frontera, y también Boq....> 
(Interrumpido en la línea francesa por falta de luz.

Retrasado por nieblas.

Irun 21 de Abril de 1849 á las cinco y treintí 
minutos de la mañana.=Bayona 26 de idem .=E  
Cónsul de S. M. al Exmo. Sr. Ministro de Estado.

«Continuación del despacho interrumpido en h 
línea francesa. Boquiea y dos Jefes.mas.

Han sido conducidos á Perpiñan bien escoltados
Cabrera será puesto en el castillo de la Lalgue. j

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General en Jefe del ejército de Cataluña, con fecha 21 
del actual,  desde su cuartel general de Manresa da cuenta 
del resultado de las operaciones de los dias 17 ,  18 , 19, 
20 y 21 contra las facciones de Cabrera, Tristanys v ótros. 
Dice que el 17 fueron batidas por el Brigadier Pons y Co
ronel Serrano en Sierra Seca, causándoles la pérdida de ca
torce m uertos , entre ellos cuatro titulados Oficiales y treinta o 
cuarenta heridos, según ya se anunció en la Gaceta del dia 25 
con referencia al parte del Comandante general de Lérida, 
Que a! dia siguiente fueron atacadas por la^ columna del 
Brigadier Manzano en San Lorenzo de Morunvs, que las 
desalojó de cinco distintas posiciones escogidas que en vano 
intentaron defender, habiéndoles causado nueve muertos 
vistos, muchos heridos, y cogídoles cuatro prisioneros, en
tre ellos dos titulados Oficiales. En los dias 19 y 20 se les 
cogieron algunos prisioneros, entre ellos el titulado Coman
dante militar de Pinos. Y el 21 fueron también batidos los 
rebeldes por el Coronel Echagüe en Matamargó , causándo
les diez muertos, algunos heridos y cogídoles cinco prisio- 

. ñeros, diez y seis fusiles, igual número de cananas, dos ca
ballos, dos mulos y otros efectos.

El Segundo Cabo de Cataluña , en 23 del ac tua l , par t i
cipa que el Brigadier Damato sorprendió á la facción de 
Martínez y el Cadiraire en las casas de Espiells , término de 
San Llorens, causándoles seis muertos, y cogiéndoles igual 
número de prisioneros , treinta y seis armas de fuego y otros 
efectos; y que el Coronel Gasset alcanzó á una gavilla re 
publicana, haciéndole dos muertos y cinco prisioneros, en
tre e llo s  un Capitán que ha sido de francos, llamado Don 
Francisco Ros.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Instrucción pública.— Negociado 4.°

Ilmo. Sr.: H e  dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia que ha elevado Doña Vicenta Pouy 
Naharro en solicitud de que se declare que las 
obras publicadas por su difunto abuelo D. Vicente

Naharro se hallan comprendidas en el art. 27 de la 
ley de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria, 
en atención á que por la época en que se promulgó 
esta ley no habían entrado las expresadas obras en el 
dominio público por haberse asegurado la propiedad 
de las mismas á los herederos de aquel autor en vir
tud de Real orden expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia en 30 de Diciembre de 1825.

Enterada S. M ., y teniendo en consideración que 
las disposiciones de la ley de 4 de Enero de 1834, 
que conceden á lós autores la propiedad de sus obras 
por toda su v ida ,'y  durante diez años á sus herede
ros , en manera alguna pueden aplicarse á los de 
D. Vicente Naharro por hallarse estos en una situa
ción especial en vista de lo preceptuado en la men
cionada Real órden, equivalente á un título hábil 
para transferir el dominio, ni pueden tener efecto re
troactivo contra un derecho adquirido sin limitación 
de tiempo, se ha dignado resolver, de conformidad 
con el dictamen emitido acerca de este asunto por el 
Consejo Real, que no habiendo entrado en el domi
nio público las obras que compuso Naharro, son ad
misibles al goce de todos los efectos y beneficios que 
la citada ley de 10 de Junio de 1847 confiere, y que 
por lo tanto á la recurrente, como su legítima herede
ra, pertenece la propiedad exclusiva por los 50 años 
que previene el art. 2.° de la misma ley , y que em
pezarán á contarse en 22 de Febrero de 1823 , dia 
del fallecimiento del autor.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia, 
la de la interesada y demas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos aios. Madrid 13 de Abril 
de 1849. =  Bravo Murillo. =  Sr. Director general de 
Instrucción pública.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCIÓN GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO R EG ULA R PAR A  CUYOS R EM AT ES  SE SEÑA LA R Á  D I A .

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas naciona
les anunciadas en el Boletín los dias que se ind ican , debien
do verificarse otros remates de dichas fincas en esta corte, 
en sus casas consistoriales, en los mismos dias y horas de 
doce á una, ante los Sres. Jueces de primera instancia y 
escribanos que se d i r á n , con asistencia del Administrador 
principal de fincas del Estado ó persona que le represente, 
y con citación del Procurador síndico.

 LERIDA.

Dia 17 de Mayo ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 
y D. Gabriel Santin Quevedo.

El edificio-convento que fue de agustinos de Cervera, 
junto con la iglesia , excepto los altares y demas amovibles, 
situado en la ciudad de L ér ida , en el centro de la calle 
Mayor, de 104 palmos de extensión, 124 de ancho y 104 
de elevación: linda por Oriente can la calle Mayor, ai Me
diodía con las casas de Doña Rairounda Ganosas, al Ponien
te con la muralla y al Cierzo con casas de los herederos de 
D. Francisco Andreu : no produce renta a lguna : ha sido ta
sado en 117,494 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro edificio-convento que fuer de los dominicos de la 
misma cindad de Cervera, junto «on la iglesia y un huerto 
con 6 almendros y algún otro áiiwl: tiene de extensión el 
edificio 181 palmos, 168 de ancho, y de elevación 42 pal
mos, y el huerto de extensión 5 porcas: linda por Oriente 
con ía calle de Santo Domingo, al Mediodía con lo que an 
tes era castillo, al Poniente con la muralla , v al Cierzo con 
las mismas: ha sido tasado, junto con el huerto , en 95,791 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro edificio-convento que fue de los franciscos de la 
misma ciudad, junto con la iglesia, y un huerto ó jard ín  
donde se halla la cisterna, situado extramuros de la misma 
ciudad en el barrio cuarto ,  de extensión de 176 palmos, 
228 de ancho, y de elevación 45, y el huerto de extensión 
3 porcas: linda por Oriente con el hüérto ó jardín del mis
mo y con D. Francisco Janes, al Mediodía con el patio lla
mado Cisterna y huerto del convento, y al Poniente con ei

amino que va al huerto y con el patio que antes servia de 
euienterio, y al Cierzo con dicho cementerio y con la esca- 
nata que conduce á la iglesia: ha sido tasado todo junto 
n 104,758 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro edificio-convento de los mínimos, junto con la igle- 
ia, sin los altares: tiene un huerto y un patio, situado en 
1 extremo de la Rambla de la misma ciudad de Cervera, 
n el barrio primero, de extensión de 240 palmos, 228 de 
ncho y 40 de elevación, y el huerto una porca: linda al 
)riente cou la carretera, al Mediodía con la Rambla, al Pó
jente con el callejón de San Francisco, y al Cierzo con el 
dificio de la Universidad: ha sido tasado todo junto en 
4,820 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

El edificio-convento derruido de los capuchinos de la 
eferida ciudad de Cervera, situado fuera de la población 
n el barrio primero, su extensión 108 palmos y 105 de 
ncho: linda al Oriente con un huerto de José Garrjgos, al 
íediodia con el huerto de Joaquín Rovira, al Poniente con 
ina pieza de tierra de Doña Teresa Codina, y al Cierzo con 
a misma Doña Teresa: ha sido tasado en 12,512 r s . , por 
¡uva cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del remate de los edificios-conventos 
interiores se hará en papel de la deuda sin Ínteres por todo 
u valor nominal y en dos plazos iguales; el primero al 
itorgamiento de la escritura, y el segundo al cumplirse un 
ño.

Un censo irredimible de pensión anual de 60 duros de 
data que el pueblo de Monliverri, ó sea el Ayuntamiento, 
ati&face á la Hacienda, la mitad en 3 de Mayo y la otra 
nitad en 29 de Setiembre, en equivalencia del séptimo de 
rutos de todas las fincas del término del mismo pueblo, y 
ie las cabezas de ganado que se criaran en el mismo, que 
oagaba á los bernardos de Labaix, cuyo capital, al 66 y 2 
ercios al millar, como cárgá perpétua, es el de 80,000 rs., 
jue servirán de tipo en la subasta.

El monte que perteneció á dichos bernardos de Labaix, 
lituado en el término del pueblo de Monliverri, poblado de 
/arias clases de árboles, de media hora y diez minutos de 
argo, y un cuarto de hora de ancho, lindante á Oriente con 
a Cruz del Pía de Monliverri, con el tozal mas alto, y Coma 
íe Solanisi hasta el barranco llamado de Viu de Llebata y 
samino de Enrens, al Mediodía con el termino de Enrens y 
d Pont de Suert, extendiéndose hácia arriba hasta la pun -  
,a llamada del vallo del Serratgros , y al Norte con tierras 
abradas del propio término de Montiverri: pertenece al r e -  
’erido pueblo la facultad de entrar á pasturar con sus ga
fados en dicho monte, y de extraer de él las leñas y made
jas de construcción que necesiten para su uso y viviendas. 
So se ha capitalizado por la renta qhe pueda producir esta 
Inca por ser insignificante en la comparación de su valor, 
mes este se le dan las leñas y maderas: ha sido tasado en 
14,000 rs,, por cuya cantidad so saca á subasta.

- SORIA.
Dia 26 de Mayo ante los Sres. D. José Morphy 

y D. Jacinto Revillo.
Ciento noventa y cinco pedazos de tierra que radican en 

término de Moron, de cabida en junto de 61o fanegas de 
sembradura, procedentes del extinguido convento de la Mer
ced de la villa de Almazan : han sido tasadas en 28,379 rs., 
y capitalizadas por la renta anual de 39 fanegas y media 
de trigo común, y otro tanto de cebada que pagan sus a r 
rendatarios Cirilo Muñoz y consortes, en la cantidad de 
52,140 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Es finca de mayor cuantía.
El pago del precio del remate de las fincas que antece

den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parle, al contado, y el resto en los ocho 
años sucesivos.

ALICANTE.

Dia 29 de Moyo ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aunóles 
y D. Gabriel Santi?i Quevedo.

El edificio que fue convento, situado en Altea, compren
sivo de 3844 pies superficiales en su planta, y 35 de altura, 
lindante con corrales y huerto de D. Francisco Jorro, con 
la iglesia y plazuela de la misma, que perteneció á los fran
ciscanos de Altea: ha sido tasado en 121,544 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta. Es finca de mayor cuantía.

El pagó del remate de dicho edificio-convento se hará 
en papel de la deuda sin ínteres por todo su valor nominal y 
en dos plazos iguales; el prf/nero al otorgamiento de la es
critura , y el segundo al cumplirse un año.

PALENCIA.
Dia 28 de Mayo ante los Sres. D. Atitonio Ramón Folgueira 

y D. Martin Santin y Vázquez. .
Un quiñón en término de Villada, Pozuelos y Escobar que 

perteneció á los conventos de San Benito Sahagun y San Pablo



de Valladolid: se compone de 28 pedazos de tierra y 2 de vi
ña , que hacen las tierras 55 fanegas y 5 celemines de sem
b rad u ra , y las viñas 5 cuartas y 2 estadales: no resulta se 
halle gravado con carga alguna ] y su arriendo continúa por 
la tácita: está arrendado en 46 fanegas, 7 celemines y 3 
cuartillos de trigo, y 24 rs. en metálico: ha sido tasado en 
4800 rs. y 23 m rs., y capitalizado en 35,705 rs. y 10 m ara
vedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del rem ate de la finca que antecede 
se hará en ocho añ o s , y en las tres clases de papel que 
previene el Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y acla
raciones anteriores.

E N C O M I E N D A S .
ENCOMIENDA DE LA O R DEN D E SAN JU A N  DE JE R U S A L E N .

El prim er quiñón de tie rras en término de la población 
de Campos, que perteneció á la referida encom ienda, y se 
compone de un pedazo que hace 5 obradas, 5 cuartas y 39 
palos: un molino tasado tam bién , y que se agrega á este 
quiñón por hallarse arrendados juntos en una sola renta: 
consta de 300 pies superficiales, 740 de pared , 300 de pie
dra m arepostería, 500 de tejado de m adera de pino y ála
mo, cubierto de zarceta, de posmanguardias de piedra que 
contienén el golpe de agua , de dos piedras de molino con 
sil m aquinaria correspondiente de puertas, un cuarto y una 
c u a d ra , cuyas tapias son de tie r ra : no resulta se hallen 
gravadas cóu carga alguna, y su arriéftdo vence eñ 1853: 
están arrendadas en 88 fanegas de trigo: han sido tasadas 
en 21,850 r s . , y capitalizadas en 73,920 r s . , por cuya can
tidad se sacan á subasta.

TARRAGONA.

Dia 1 ? de Mayo ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. Santiago de la Granja.

ENCOM IENDA DE LA  ORDEN DE SAN JUA N DJ2 JE R U SA L E N .

Una casa en Espluga de Francolí, d es tru id a , de 120 va
ras de extensión y 50 de latitud , cerrada con una m uralla 
algo derruida que perteneció á dicha encomienda, arrenda
da con otras varias fincas á D. Jaime Miguel, vecino de la 
ciudad de Barcelona: ha sido tasada por los peritos en 
62,406 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Un castillo en el pueblo de Ulldecona que perteneció á 
dicha encomienda, sin producto por estar inhabitable: ha 
sido tasado por los peritos en 59,505 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Una pieza de tierra de sem bradura de extensión de 50 
jornales poco mas ó m enos, sita en la isla Grande de Asia, 
que perteneció á la mencionada encom ienda, arrendada á 
Jaim e Cervelló por la cantidad anual de 3020 rs., cuyo a r
riendo concluye en 24 de Junio del corriente año: ha sido 
tasada por los peritos en 23,880 rs., y capitalizada en 90,600 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Un molino aceitero con su casita y h u e r ta , de extensión 
de dos jornales, de tierra con su pozo, noria y una balsa, 
plantado con 27 melocotoneros, 3 perales, 12 manzanos, 
con alberieoqiie y 4 higueras, en el término de la villa de 
M iravet, llamado Huerto y Molino del S ol, que perteneció á 
dicha encom ienda, cuyo producto en arriendo se considera 
en 2850 r s . : ha sido capitalizado en 86,500 r s . ; pero estan
do tasado por los peritos en 102,581 r s . , es por la cantidad 
en que se saca á subasta.

Otro molino aceitero con 5 prensas, que radica en el 
pueblo de Arco y perteneció á dicha encomienda , sin ren 
ta por seguirse expediente sobre su posesión: ha sido ta 
sado por los peritos en 71,840 rs., y capitalizado en 270,000 
Reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del rem ate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos que 
quedan señalados para la subasta.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.

Desde 1? de Mayo próximo á 31 del mismo se presenta
rán  en esta Inspección los dueños ó representantes de mi
nas que radican en este distrito á satisfacer el derecho de 
superficie devengado en el prim er tercio del año actual, y 
lo correspondiente al último tercio de 1848, los que ya no 
lo hubiesen verificado; en la inteligencia, que espirado que 
sea aquel plazo se procederá, con arreglo á las órdenes vi
g en tes , contra los que no hubieren comparecido á cubrir 
sus débitos, parándoles el perjuicio que haya lugar en sus 
respectivos expedientes.

Madrid 26 do Abril de 4 8 i9 .= F e lip e  Bausá.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PADRON.

Habiendo acordado la municipalidad proceder á la cons
trucción á cimenta del puente Santiago en esta villa, p re
supuestada en 163,128 r s . , se anuncia su subasta y que se 
adm itirán posturas en el salón consistorial el dia 8 de Junio 
próximo desde las doce á dos de su tarde, quedando abier
to el remate hasta el dia 16 del mismo mes y propia hora 
que se otorgará en el que resulte mas ventajoso iicitador 
con arreglo á las condiciones facultativas y económicas que 
con el proyecto y presupuesto están de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento para que puedan enterarse de 
uno y otro los que intenten mostrarse licitadores.

Padrón 21 de Abril de 1849. =  José García M osquera.=  
José Mosquera y Pallares, Secretario.

El Intendente militar del distrito de la capitanía gene
ral de los reinos de G ranada y Jaén hace saber que debien
do contratarse el suministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeúntes en este distrito 
por término de un año, á contar desde 1? de Octubre pró
ximo venidero á fin de Setiembre de 1850, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de ésta Intendencia, y con arreglo á las formali
dades establecidas en Real órden de 26 de Diciembre de 
4846, he dispuesto se convoque por medio de este anuncio 
á  una pública y formal licitación, que tendrá lugar ante el

juzgado de dicha Intendencia el dia 15 de Junio á las doce 
en punto de su mañana en que concluye el térm ino para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran in teresar
se en este servicio podrán rem itirm e, en pliego cerrado y 
se llado , con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y term inan
temente ios precios en que se convienen á encargarse del 
sum inistro; en el concepto que han  de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de este 
juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad suficien
te , que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garanticen la ejecución del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á  que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la 
mas inm ed ia ta ; sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
rem ate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M.; que asimismo no se adm itirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente después de la hora enuheiada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re 
quiere que el Iicitador que la suscriba haya de estar presen
te ó legalmente representado en el acto de la licitación para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten y en su 
caso aceptar y e r m a r  el acta del remate.

Granada 12* de Abril de 1 8 4 9 .= Ju an  Miguel de A rram - 
b ide .=M ariano  Sinués, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Severo Montalvo, abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez de prim era instancia por S. M. de este parti
do de San Fernando.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Juana Pé
rez, vecina que se dice fue de la ciudad de Sevilla, y á los 
herederos de es ta , como á los del presbítero D. Francisco 
García y G arcía, que fue de este vecindario, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este juz
gado por medio de procurador autorizado en forma á dedu
cir y acreditar el derecho que tengan á las casas situadas 
en esta población, calle de la Amargura , núm. 62, y ca
lle del Oleo, núm. 16; bajo apercibimiento que pasado di
cho térm ino sin verificarlo llam aré el expediente á la vista 
para dictar la providencia que corresponda, sin otra ulte
rior citación.

Ciudad de San Fernando 17 de Abril de 1849.=Severo  
M ontaIvo.=Luis Giorla. 2

Dr. D. Vicente Gómez de Enterria, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, 
de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Francisco Mo
reno , alias Monroy, natural y vecino de la villa del Villar 
del Olmo, hijo de Juan y de María H errera, difuntos, de 
estado casado con Bonifacia Sánchez, de oficio jornalero, y 
de edad de 26 años, á quien he seguido causa crim inal por 
lesiones corporales á su herm ana Petra Moreno, para que 
se presente en este juzgado y escribanía del infrascrito en 
térm ino de quinto d ia , desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Madrid , á oir sen tencia, fritarle y 
emplazarle para el T ribunal superior del te rrito rio , y nom
b ra r procurador y abogado que le represente en el mismo; 
con apercibim iento de nom brársele de oficio, y pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 26 de Abril de 1849 .= V icen te  Gó
mez de E nterria .— Por mandado de S. S .,E steban  Azaña.

D. Nicolás Saenz Maleta, condecorado con la cruz de Ma
ría Isabel L u isa , Juez de prim era instancia del partido de 
Cervera del Rio Alhama.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con deVecho á los bienes que constituyen la 
capellanía ó vínculo laical fundado en la villa de Cervera 
del Rio Alhama por D. Juan González, clérigo beneficiado 
que fue en la parroquia de San Gil de la misma, y agrega
ción que á ella hizo D. Juan de Cervera, tam bién beneficiado 
que fue de la villa de A guilar, vacante por fallecimiento de 
D. Casimiro Zapatero y A rnedo, igualmente beneficiado, su 
último poseedor, para que en el preciso y perentorio té r
mino de 30 dias, á contar desde su anuncio en la Gaceta 
de Gobierno y Boletín oficial de la provincia de Logroño, se 
presenten por sí ó por medio de procurador del mismo ju z 
gado con poder bastante y escribanía del que refrenda ó de
ducir su derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso 
pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lu 
gar, pues por auto del dia de ayer en el expediente ins
truido al efecto á petición de Manuel Gil, marido de María 
Manuela A rnedo, vecinos de la misma, defendidos y decla
rados pobres, asi lo tengo mandado.

Cervera del Rio Alháma 24 de Abril de 1849.=N icolas 
Saenz Maleta.— Por su m andado, Manuel Moreno Ruiz.

D. Julián Martínez Yanguas, caballero de la Real órden 
am ericana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Talavera y su partido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se conceptúen con derecho á los bienes que dotan 
la capellanía colativa fundada por D. Juan García Barba en 
el año pasado de 1738 en la iglesia parroquial del lugar de 
la Puebla N u ev a , para que en el térm ino de 30 dias, que 
principiarán á contarse desde su publicación en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de la p rov incia, comparezcan 
á deducirle en este juzgado por medio de procurador legiti
mado , pues pasado sin haberlo verificado las parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Talavera á 20 de Abril de 4849 .= Ju lian  Mar
tínez Y anguas.= P or su m andado, Nicolás Calderón.

D. Francisco Romero del Valle, abogado de los T ribu
nales de la nación, del ilustre colegio de la ciudad de Se

villa y Juez de prim era instancia dé esta villa y partido de 
Alcázar de San Juan.

Por este segundo edicto c ito , llamo y emplazo á Juan 
Manuel Fernandez Caballero, alias Torral, vecino de la villa 
de Herencia, para que dentro de nueve d ias, primeros si- 
guientés, se presente en este juzgado á oir los cargos que 
se le hagan y exponer su defensa en la causa pendiente 
contra él por la escribanía del infrascrito sobre la herida 
ocasionada á su cuñado Luis Diaz de las lleras el dia 22 
de Marzo del año co rrien te ; apercibido de que pasado di
cho término sin verificarlo se continuará la causa en su au
sencia y rebeld ía, parándole el perjuicio que haya lugar 
pues que asi lo tengo acordado en auto de 44 del presente 
mes. Y para que llegue á su noticia se publica y fija este.

Dado en Alcázar de San Juan á 24 de Marzo de 4849 .=  
Francisco Romero del Valle. =  Por su m andado, Patricio 
Diaz de Cuervo.

 ̂En virtud de providencia del Sr. D* Juan Fiol, Juél de 
prim era instancia de esta capital, refrendada por D. fin- 
mingo Bande, escribano del número de la m ism á, se eila 
llama y emplaza á las Sras. Doña Carolina Canales, Condesa 
viuda de Guiami, y Doña Ariitea BlOolástica Chevaüer 
herm anas del Sr. Conde D’Oglon, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
aviso, comparezcan ante dicho Sr. Juez y escribanía y se 
m uestren parte en autos que sigue la sociedad civil belga 
contra D. Patricio Elias Gonghi sobre pago de 83,000 reales, 
en los cuales se ha pretendido la medición, tasación y di
visión del territorio que com prende el despoblado de Via- 
nilla; bajo apercibimiento de que no verificándolo se acor
dará lo que corresponda y les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Abril de 1849.=Domingo Bande.

Tribunal de Comercio. =  Para que el juicio de quiebra 
del Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga siga el curso preve
nido por la ley , y habiendo prestado el Sr. Juez de prim e
ra instancia que conoce de la causa su conformidad en que 
al Sr. Juez comisario y Síndicos se les pongan de manifies
to bajo ciertas formalidades los libros y papeles del que
brado para hacer las confrontaciones con los documentos 
de crédito , se ha señalado el término de 28 dias para que 
dentro de él los Sres. acreedores presenten al Sr. D. Juan 
Luciano Balez, uno de los Síndicos nom brados, que vive 
Carrera de San Gerónimo, núm. 34, cuarto segundo, los 
títulos que justifiquen sus respectivos créditos en el modo 
y forma qu9 requiere el art. 1102 del Código de Comercio, 
pues que de lo contrario incurrirán  en mora para los efec
tos consignados en el art. 4411 del mismo Código, entre los 
cuales es uno el de perder el privilegio que tuvieren. Y la 
jun ta  de exámen y reconocimiento dé elLs ha de verificar
se el lunes 4 de Junio próximo, que es el duodécim o, des
pués de vencido aquel térm ino, á las doce de la mañana en 
la sala de audiencias de este Tribunal, plazuela de-la Leña, 
número 14 , piso p rin c ip a l, adonde concurrirán cuantos 
sean acreedores por sí ó por medio de otra persona autori
zada con poder bastante y con una sola representación se
gún la ley.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A unóles, Juez 
de prim era instancia en esta corte, refrendada por el escri
bano del número de la misma D. José García Varela, se ha 
señalado el dia 40 del próximo mes de Mayo á las doce de 
su m añana en el juzgado del Prado, sito en el piso bajo de 
la territorial, para el remate de las fincas siguientes.

Calle de la Comadre, manzana 53.

La casa, números 8$ nuevo y 42 viejo, que tiene de si
tio, con el grueso de sus m edianerías, 4058 5/s  P¡es , y se 
compone de planta baja y p rin c ip a l, retasada en la cantidad 
de 28,000 rs.

La casa contigua á la anterior, núm eros 87 nuevo y 41 
viejo, que tiene de área plana 2740 pies superficiales con 
dos pisos, retasada en 21,000 rs. vn.

La del número 91 nuevo y 9 viejo, que tiene de sitio 
6806 pies, y consta de solo planta b a ja , retasada en 26,000 
reales vellón.

Los que quieran interesarse en su adquisición acudan á 
hacer posturas, que se les adm itirán siendo arregladas, ad
virtiendo que del importe del rem ate solo se rebajarán los 
capitales respectivos á farol y aposento, dándose exentas de 
Toda afección perpétua ó temporal.

En causa crim inal que estoy instruyendo sobre el robo 
que se notó la mañana del 43 del actual en la sacristía de 
la parroquial iglesia de San Martin de Salcedo, en este par
tido, de dos cálices con sus patenas de plata, que uno de 
ellos tenia un rótulo en la parte  exterior de su base ó pié 
que dec ia : «El Excmo. Sr. D. Rafael de Muzquis y Aldii- 
nate , Arzobispo de Santiago, lo donó, año de 1806,» y el 
otro el de «D. Lope Marzoa, cura de esta parroquia», he pro
veído en esta fecha auto, m andando la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno para la detención de los 
referidos vasos sagrados, su remesa á este juzgado y ar
resto de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren , prometiéndome que todas las Autoridades del reino 
con vista de este anuncio desplegarán el mayor celo y ac
tividad para que tenga efecto lo indicado por lo que in
teresa ai mejor servicio y recta adm inistración de justicia.

Pontevedra 20 de Abril de 4849 .=José Ulloa Pimentel.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Barcelona 21 de Abri'.—(Del Fomento.)

La acción de San Lorenzo de Morunys ó deis Piteus, de 
que nos habla nuestro corresponsal de B erga, tuvo lugar en 
efecto el dia 48 , y tiene mayor significación de lo que sus 
m ateriales é inmediatos resultados indican.

Las facciones reunidas de los T ristanys, Coscó y otros, 
bajo las inmediatas órdenes de C a b re ra , habían formado el



•empeño de sostenerse en la referida población, cuando se 
acercó el Sr. Brigadier Manzano con su columna. Pero cua
tro solas compañías del regimiento de la Union que destacó 
el Sr. Manzano, al mando de su Comandante D. Miguel Do
mingo contra los orgullosos traidores, bastaron para conven
cerles de su necia petulancia y para escarmentarles.

Las referidas compañías entraron á la bayoneta en San 
Lorenzo, y no solo lanzaron de alli á los rebeldes, sino que 
ademas los llevaron buen trecho corriendo cobardemente 
hasta obligarles á dividirse. Cabrera, que no podia concebir 
que toda su gente huyese tan vergonzosamente por solas 
cuatro com pañías, procuraba reanim ar á los suyos, y poco 
faltó para que pagase alli las penas de todos sus crím enes y 
asesinatos , como que su caballo cayó muerto de un balazo 
en el pescuezo. Empero nada bastó á contener á los fugiti
vos que de cuantas posiciones tomaron fueron rápidam ente 
lanzados.

La pérdida material de las facciones fue de nueve m uer
tos hallados sobre el campo, y de un gran número de he
ridos que retiraron en su huida. Mas el efecto moral será 
probablemente g ra n d e , pues por un lado Cabrera ha podi
do convencerse por sus propios ojos del gran desaliento que 
entre su gente re in a , de cuán impotentes so n , y de lo poco 
ó nada que puede esperar de esos cabecillas, buenos solo 
para u rd ir traiciones innobles. Asi es que se dice ya que al 
ver Cabrera la vergonzosa fuga de las facciones, y que to
das sus arengas y votos de carretero no alcanzaban á con
tenerles, los echó en cara á los Tristanys su villana cobar
d ía , y hasta añadió, según suponen , que no pudiendo con
tar con nadie en momentos de peligro abandonaría este te r
ritorio.

Mucho celebraríamos que en medio de tantas acciones 
malas qué en su vandálica vida lleva com etidas, hiciese por 
lo menos esta buena de dejarnos en paz.

Parece que el próximo miércoles es el dia destinado para 
poner en escena en el teatro de Santa Cruz la ópera Torcua- 
to Tasso, con la cual debutarán los Sres. RóVere y Bartoli- 
nio , estrenándose algunas decoraciones del nuevo pintor 
Sr. Scaravelotto.

Berga 19 de Abril.— (Del mismo)

Tenemos un tiempo tan excesivamente frío que esta 
m añana el termómetro á las siete, todavía m arcaba bajo ce
ro. Los sembrados se resienten ya.

Estos dias hemos tenido abundante cosecha de noticias. 
Comenzó á decirse que se presentaban los T ristanys, y to
do el mundo lo creyó, asegurando algunos que hasta ha
bía llegado de oficio. Recordando lo pasado* no faltaba 
quien decía que era imposible. Después hemos sabido un 
terrib le desengaño. Se dijo también que el Muchacho y Ma
nuel de Hostalnou se presentaban, como que ya les salían 
á recibir. Tanto era el deseo de que lo verificasen y que se 
acabase la guerra. Ahora ya no hay ninguna esperanza, 
sino en la actividad de las columnas y acertadas disposi
ciones del Excmo. Sr. Capitán general. Parece que asi como 
hasta ahora el teatro de la guerra ha sido por la parte de 
Gerona, va á trasladarse á la Sagarra, y que se trata de 
em prenderla con los T ris tan y s , que no es regular duren  
mucho; porque si continúan con las fuerzas unidas, serán 
batidos luego, y si las diseminan según su táctica, lo serán 
tam bién , porque el pueblo está muy cansado, y  no espera 
sino una bcasion propicia para levantarse contra los m a- 
tinés.

La ruina de estos es inm inente y será completa, porque 
en ellos ya no ven un partido , sino una cuadrilla de hom
bres que tratan de vivir de lo ageno. Lá columna de esta 
villa al mando del Sr. Echagtie pasó anteayer hácia Cardo- 

4 na , pero con tal precipitación, que á pesar de que estuvo á 
una media hora escasa de esta villa, no entró en ella.

A nteayer Boquica, A ltim ira, Muchacho con el llamado 
Intendente y un centenar de individuos entre todas las p a r
tidas, estuvieron en la Nou, y creo que se dirigieron hácia 
Espinalbet y Castellas del Riu.

Cuando estaba para cerrar esta acaba de llegar la co
lumna de Manzano, sin saber de dónde viene.

Acabo de saber que la columna del Sr. Manzano viene 
de San Lorenzo, donde tuvo ayer una empeñada acción con 
la facción re u n id a , á la que desalojó de la villa á la ba
yoneta , resultando varios muertos y heridos de los faccio
sos, y algunos levemente por nuestra parte.

Prades 21 de Abril.— [Del Bien público.)

Desde mi últim a, que según parece fue interceptada por 
los m atinés, ha cambiado bastaute el aspecto de este pais, 
poi cuanto habiéndose corrido el cabecilla Pila hácia la mon
taña árcausa de la activa persecución que sufre, y habien
do igualmente desaparecido Panet de Arbol de resultas del 
último golpe que le dió el Brigadier Quesada, solo quedan 
ya Basquetas con 10 hombres y Gandiela de Poboleda, que 
con unos 1 6  anda divagando por este terreno. Sin embargo 
es de esperar que si quieren evitar el caer en manos de las 
fuerzas 'destinadas á su persecución, se larguen cuanto an
tes y nos dejen en completa paz, que bien la necesitamos.

El bando del Excmo. Sr. Gapitan general dejará en su 
mayor parte de tener efecto en esta provincia, por cuanto 
pacificada casi en teram ente , no hay necesidad de que los 
propietarios de poblaciones cortas abandonen sus casas, y 
en este sentido creemos se han dado algunas ó rdenes, d i
ciéndose lo propio de la provincia de Lérida.

A yer, por conducto de los que fueron al mercado de 
Cornudella, se supo que por los arrieros venidos de la par
te de Aragón se decia que en Alcahierre habia sido alcan
zada la caballería facciosa que al mandp del Negre de Agra- 
munt habia pasado á aquella provincia, habiéndosele cogi
do unos 25 caballos.

V ic h i  1 de Abril.— [Del mismo)

Esta noche pasada una partida de caballería facciosa 
con algunos infantes ha estado en el pueblo de San Hipólito 
de Boltregá, llevándose preso á un infeliz por sospecha de 
que habia conducido pliegos del Gobierno, y lo han fusilado 
«tas acá del santuario de la G leva, muy cerca del puente

de Torruella. El desgraciado era hijo del mismo San Hi
pólito.

Gerona 21 de Abril.—(Del Postillón)

Esta mañana se ha reunido en el cuartel de San Martin 
la comisión militar de esta provincia para ver y fallar la 
causa formada contra el cabecilla M arsal, y aun no se sabe 
el fallo que sobre él ha recaído.

Una partida de 15 ó 16 facciosos, m andada por un tal 
Pons, estuvo anoche en Gassá de la S e lva , y esta es la ún i
ca de que se tiene noticia recorra esta provincia.

La columna de Báscara ha salido esta m añana, según 
creem os, con dirección al punto que á la misma da nom
bre , y ha entrado poco después la de Besalú, á las órdenes 
del Sr. Lafontj compuesta de unos 40 caballos de Santia
go, 2 compañías de carabineros y el batallón de cazadores 
de las Navas, al que hemos observado se le han repartido 
ya los fusiles de pistón que tan buenos efectos producen en 
esta guerra en que tan a menudo tienen que vadearse rios 
y m archar de noche.

Sevilla 24 de A bril— (Del Independiente)

No se habrá olvidado la minuciosa descripción que h i
cimos en el Diario del 2 de Mayo del año ú ltim o, en la cual 
indicamos los operarios que habia en la fábrica de tabacos 
de esta ciudad , que ellos con sus familias componen una 
población mayor que algunas capitales de provincia: curio
so será también saber el tabaco que aquellos operarios han 
elaborado, picado y hecho pitillos en todo el año de 1848, 
y creemos agradará á nuestros lectores ver el estado que á 
continuación publicam os, con la distinción de los talleres y 
lo que en cada- uno se ha hecho. Calculamos que el valor 
del 1.984,000 libras de tabaco ascenderá de 39 á 40 millo
nes de reales.

Llama la atención la vigilancia que se ejerce sobre aque
llos dilatados alm acenes, talleres y oficinas, que encierran, 
como hemos d ich o , cerca de 5000 personas diseminadas en 
aquel inmenso edificio, y el orden que se guarda en todo él 
no puede dejarse de recom endar por cualquier observador, 
cubriéndose todo este servicio por 11 empleados. Solamente 
la disposición extraordinaria, el celo y conocimientos del 
Director D. José de Yelasco en el ramo de fábricas puede 
suplir el reducido número de empleados que hoy existen, 
que secundando las disposiciones del Jefe es altam ente re
comendable su  laboriosidad y su celo en beneficio de lo que 
á su cuidado está encomendado.

Tabacos labrados en 1848.

/T aller de habano ......................... 8,000 libras.
Cigarros. J Id. de m isto .................................... 130,000

( Id. comunes  ....................  950,000
R apé.................................................. 80,000
P olvo................................................. 24,000
P itillo s ....  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  152,000
Picado................................................ 640,000

T o t a l . . . . . . . . . . .  1.984,000

Teniendo noticia la policía de que se trataba de robar 
en el día de ayer la casa de D. Francisco Javier Linares, 
aprovechando para ello la ocasión de hallarse el dueño en 
el campo y su familia en m is a , adoptó las medidas oportu
nas para la sorpresa de los ladrones, habiendo sido tan sa
tisfactorio el resultado, que según tenemos entendido , están 
ya á disposición de los tribunales los dos reos aprehendidos 
en el acto mismo de proceder violentamente á la realización 
de su criminal intento.

Ayer mañana á las nueve menos cuarto han salido las 
Reales personas para la feria de Garm ona, deteniéndose en 
Alcalá para el desayuno. Hoy perm anecerán SS. AA. en d i
cha ciudad , y mañana regresarán á esta capital, dando un 
paseo antes por el mercado de Mairena.

También las augustas personas han hecho feria, como 
se suele decir, pues han comprado en la de Sevilla cinco 
muías y cuatro vacas, que se designan á su labor.

Anteayer S. A. R. la Infanta y su augusto esposo se dig
naron convidar á su mesa á los Sres. D. Dionisio Gainza, 
Jefe político de C ádiz; D. José María Benjumea, Senador del 
Reino; D. Miguel Ruiz Martioez, Diputado á Cortes; Marques 
de la Motilla, Senador; Marques de Moscoso; D. Garlos Ve
ra , Intendente m ilita r ; el Regidor D. Antonio H erre ra ; Don 
Juan Senovilla, Coronel de artillería; D. José Gómez, Ofi
cial del Consulado de Portugal, D. Miguel Gutiérrez Calzón, 
y dos franceses de distinción que se hallan de tránsito en 
esta capital.

Después de la com ida, el pianista Konski tocó diferen
tes piezas, que por su especial mérito y brillante ejecuciop, 
recibió el artista repetidas manifestaciones de 'complacencia 
de parte de los Príncipes y demas concurrentes.

Con motivo del mal tiempo no pudieron tener lugar el 
domingo las carreras de caballos anunciadas para aquel dia. 
La ausencia de SS. AA. RR. de esta capital ha sido la cau
sa de diferirse para los siguientes; tributo de obsequiosidad 
para los augustos personajes por parte de la sociedad de 
equitación y fomento de la cria canallar: por estas razones 
tenemos entendido no podrán verificarse hasta el sábado 
próximo, en el que dará valía á la función un numeroso 
concurso deseoso de presenciar la competencia al gran ja r-  
ron de plata sobredorada, regalo de los ilustres Príncipes, 
y que quedó pendiente entre los caballos de los Sres. Diez 
de la Cortina y Marques de Esquive!, dando pábulo á la 
conversación en todas las reuniones sevillanas, tanto con 
respecto á la ligereza y resistencia de los caballos* como á la 
determinación del ju rado por haber aplazado la decisión para

otro d ia , marcando tres vueltas á la carrera en vez de una, 
en atención sin duda á que en aquel dia ganaron el p re^  
mió con cuatro vueltas, tres dadas en la prim era carrera 
y una en la segunda, y no pareció al juzgado justo m arcar 
una sola para otro dia á riesgo que lo obtuviera el dé me-*- 
ñor resistencia. -4 • .

En la diligencia de anteayer han llegado á esta ciudad 
con pasaportes, procedentes de Italia , los Sres. Rattazzi, 
Ministro del Interior que ha sido últimam ente en Cerdeña; 
M antini, Cornero y Rossellini, ex-Diputados del Parlam ento, 
qué pasan á Oporto á poner en manos del ex-Rey Cárlos 
Alberto el mensaje votado por la Cámara después ae la b a
talla de Novara.

NOTICIAS EXTRANJERAS

FRANCIA.

M a r s e l l a  2 0  d e  a b r i l .

Las fuerzas navales que debén conducir nuestras tropas 
á las costas romanas han recibido ayer nuevo refuerzo. La 
fragata de vapor Panamá y la corbeta de trasporte la Pro-  
vénzale han anclado ayer tarde en el puerto de la Yoliette. 
Algunos momentos antes las fragatas Orinoco y Cristóbal Colon} 
que llevan á bordo un numeroso m aterial y tropas de arti
llería ó ingenieros, partían á Tolon para completar alli su 
cargamento expedicionario. Desde las seis de la m añana de 
hoy ha principiado el em barque de las tropas.

Ademas de multitud de destacamentos de arm as espe-. 
c ía les, han pasado á bordo seis batallones completos á las 
órdenes de los Generales Levaillant y Moliere. Este último 
tiene una parte de su brigada en Tolon, donde se han em
barcado ya dos regimientos y un batallón de cazadores.

El General Oudinot ha tomado ya el mando del ejército 
expédiciona \o. A la hora en que esto escribimos (las dos de 
la tarde) todas las tropas están ya á bordo y concluye el 
em barque de los caballos. La escuadra podrá por lo tanto 
levar anclas esta noche ó mañana temprano si el estado del 
mar lo perm ite para reunirse con la división de Tolon y h a
cerse á la vela para Civita-Vecchia.

ITALIA.

F l o r e n c i a  1 3  d e  a b r i l .

Después de haberse encargado del gobierno el A yunta
miento dió á un destacamento de la guardia nocional una 
bandera trioolor con las arm as del gran Duque por un lado 
y por el otro las de Florencia para que-la  ofreciese á la 
grande guardia del palacio viejo y se trem olase en el bal
cón de este edificio. Al ver la ban d e ja , el pueblo reunido 
en la plaza prorumpió en gritos de entusiasmo: «No esta-, 
mos vendidos, decían, habla nuestro corazón.» El A yunta
miento, acompañado de varios ciudadanos y de un destaca
mento de la guardia nacional, se trasladó al palacio viejo, 
y el pueblo pidió que se asomase al balcón , á lo cual no se 
negó el Ayuntamiento. Han entrado muchas compañías de 
la guardia nacional rural. El Ayuntamiento de Pisa ha he
cho acta de adhesión á la comisión constituida en Florencia.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  21  d e  a b r i l .

En la sesión del 19 de la Cámara de Lores de Inglaterra, 
respondiendo el Maraues de Lansdowne á una interpelación 
del lord Beaumont, aijo:

«La intervención francesa en Roma no ha sido objetó 
de negociaciones. El Gobierno inglés, ni ha sugerido esa re 
solución , ni ha tenido parte en ella. Unicamente se le ha 
dado conocimiento de lo resuelto, y no ha creido te ñ e » ra 
zón para oponerse.

«Respecto de la desgraciada lucha que sostiene la Sici
lia , el Gobierno no ha faltado á ningún compromiso.»

El mismo lord Beaumont dijo que iba á interpelar otro 
dia sobre la ocupación de las provincias danubianas por los 
rusos.

En la Cámara de los Comunes hubo el 19 otra interpe
lación sobre si era cierto que por el retardo en contestar 
Lord Palmerston á una comunicación de .Copenhague, no 
se habia puesto térm ino á las hostilidades.

Lord Palmerston contestó que efectivamente habia habi
do este retardo ; pero fue por haberse extraviado los pa
peles: que sin embargo de esto, las proposiciones que te 
nían los despachos no eran aceptables, y asi la respuesta 
h u l e r a  sido la misma uú dia antes que un dia después.

Mr. Austey pregunta al mismo lord Palmerston si tenia 
noticias de Constantinopla relativas á una petición que se 
supone hecha por Rusia para que saque sus tropas de Mol
davia y de Valaquia, amenazando con hacer re tira r su em
bajador en el caso de no acceder.

Lord Palmerston dijo: «No creo que la Rusia haya he
cho semejante propuesta. El hecho es que las tropas oto
manas están sobre el Danubio á petición de la R usia, y 
aun tengo entendido que esta ha enviado á Constantinopla 
un oficial de alta graduación para transigir amistosamente la 
cuestión que entro ambos Gabinetes se ventila.»

DINAMARCA.

C o p e n h a g u e  1 5  d e  a b r i l .

De resultas de la desgracia de ErkéD forde, ól General 
Krogh, General en jefe del ejército , y su jefe de estado m a
yor el Teniente coronel Lmssm, han sido separados. Se dice 
que no adoptaron las m edidas necesarias para evitar la ca* 
tástrofe. Ha sido nombrado General en jefe el General Bu- 
low , y jefe de estado mayor el Coronel FlesisbUrgo.

Ayer se aseguraba que Rusia consideraría como un ca -  
sus belli el paso del Koenigsan por las tropas del imperio; 
pero nadie ha dado crédito á estos rum ores.



SCHLESWIG 18 DE ABRIL.'

El T e jien te  coronel Zastrow ha sido enviado como par
lamentario cerca del Genera! dinamarqués, Comandante de 
la isla de Alsen, para intimarle: que evacúe la isla y decla
rarle que en caso contrario el ejército aleman entrará en el 
Jutland.

PRUSIA.

B erlí n  17  de a b r i l .

Este añ o  el Gabinete de San Petersburgo ha renovado? 
aun antes de empezar las hostilidades, sus "protestas contra 
la entrada de las tropas alemanas en el Jutland. Después ha 
enviado otra nota. Por esto se ha dado órden al ejército ale
man para que no entre en el Jutland, limitándose á ocupar 
el Schleswig.

AUSTRIA.

VIE N A  1 3  DE A BRIL.

El Gabinete ha dirigido con esta fecha el siguiente des
pacho á Mr. de Schm erling, su plenipotenciario cerca del 
poder central provisional aleman :

«Aprobando S. M. el Emperador los motivos que han de
terminado á S. A. I. el Archiduque Juan á renunciar la dig
nidad de vicario general del imperio, cree deber suyo su
plicar á S. A. I . , tanto por el Ínteres de la Alemania como 
del Austria, que conserve su cargo hasta que se haya pro
visto á la dirección del poder central de una manera con
forme al bien general. V. E. recibirá con este despacho una 
caria autógrafa en que S. M. el Emperador expresa este de
seo á su tio, dándole gracias al mismo tiempo por los ser
vicios que este le ha prestado.

El año pasado cuando los Príncipes y los pueblos de Ale
mania depositaron en manos de S. A. el poder central pro
visional del imperio, el Gobierno austríaco favoreció la rea
lización de este deseo, sin cuidarse de un sinnúmero de 
consideraciones qud imponían las circunstancias; abandonó 
los intereses de sus pueblos por los de la patria común ale
mana, y facilitó al hombre que habia obtenido la confianza 
general los medios de poder llenar su misión.

El Archiduque Juan justificó esta confianza: combatió 
enérgicamente y con éxito la anarquía; restableció la auto
ridad de la ley : conservó el órden tan indispensable para 
llevar á cabo la obra comenzada de la regeneración de la Ale
mania. Por el contrario, la Asamblea nacional no ha cor
respondido á las esperanzas que le habia hecho concebir. 
En lugar de fundar una Alemania de ua porvenir poderoso 
y fecundo, trató do establecer un imperio ideal que no po
día menos de debilitar y tal vez romper los lazos que unían 
después de muchos siglos á las razas alemanas. No puedo 
seguir la marcha de "la Asamblea nacional: me limitaré á 
justificar las resoluciones que nos conciernen, y á determi
nar la posición que debemos adoptar en estas circunstancias.

Desde que el actual Ministerio hubo declarado en su

Erograma de 27 de Noviembre del año pasado que desea- 
a reunir en un gran cuerpo de Estado todos los países y 

razas de la monarquía austríaca por los sólidos lazos de una 
Constitución común en la Asamblea nacional, se formó un 
partido que se.propuso impedir que nuestro pais continuase 
formando parte de la Alemania. Esto partido ha creído con
seguir su objeto haciendo adoptar las disposiciones del pár
rafo segundo de la Constitución de Francfort, que ordena 
que los países alemanes que tienen el mismo Soberano que 
los países no alemanes tengan una Constitución, un Gobier
no y una administración separadas. Semejante medida no 
era compatible con el principio de la unidad del imperio de 
Austria que nosotros vemos, no solamente proclamado, sino 
motivado y aplicado. Sufran pues las consecuencias los que 
han promovido tan inconveniente resolución.

Al elegir después el 27 del mes último un Jefe heredi
tario del imperio, la Asamblea nacional se ha separado de 
las formas del Estado federativo proyectado/adoptando las 
formas de un Estado militar inconciliable con la indepen
dencia de los Gobiernos particulares de la Alemania, cuyo 
fin principal debe ser siempre la Confederación. En f ia , la 
Asamblea nacional en sus resoluciones de 18 del mes pasa
d o, mandando ejecutar y publicar como ley la Constitución 
votada por ella so la , se ha separado de la senda trazada 
por la Constitución, asi como al votar arbitrariamente su 
permanencia bastada reunión de la nueva Asamblea se ha 
colocado en un terreno ilegal, al que no pueden seguir los 
Gobiernos.

El Austria, íntimamente.unida á la Alemania por la es
trecha mancomunidad existente tanto tiempo hace por los 
intereses indivisibles que de esa mancomunidad han resul
tado y por tratados que son incontestablemente válidos, no 
pueden renunciar ni renunciarán jam as á semejantes ven
tajas.

La Confederación germ ánica, tal corno los tratados la han 
establecido, no puede ser disuelta todavía. Los derechos y 
las obligaciones de sus miembros existen aun. Si pues en 
las circunstancias de que acabamos de hablar no podemos 
to m ar. parte ni aun bajo la reserva de nuestros derechos 
históricos, fundados en los tratados en un Estado federati
vo, tal como lo quiere la Asamblea nacional, no por eso no
sotros dejaremos de tomar una parte sincera en los destinos 
de nuestros antiguos aliados, ni de darles pruebas de nues
tro ínteres en cuanto lo permitan las circunstancias.

Tal es el propósito del Em perador; propósito del que 
no se apartará S. M. Poro asi como S. M. ha protestado so
lemnemente en la nota dirigida á V ..E . en 4 de Febrero 
contra toda idea de subordinación por parte de un P rínci
pe aleman al poder central, nuestro Soberano no está .me
nos firmemente resuelto á subordinar jam as á una Asamblea 
legislativa extrangera el poder legislativo que sin condición 
ninguna ejerce juntamente con los Cuerpos representativos 
del Austria. S. M. ha aceptado la dimisión de V. E. y ha 
nombrado en su lugar al conde de Recberg. Así pues, na
da se opone á vuestra vuelta. En cuanto á ios Diputados I 
austríacos en la Asamblea nacional alemana, una vezadop- j 
tada la Constitución^ deben considerar terminado su e n - ¡ 
cargo y restituirse por consiguiente á sus hogares, puesto, 
que en lo sucesivo no pueden tener ninguna participación ! 
en los trabajos de una Asamblea que, como ya hemos dicho, ; 
con su resolución del 3 del corriente ha abandonado el 
terreno del derecho y la ley. Comunicadlo asi á I03 Dipu- \ 
tad os.= E l Príncipe de Schwartzemberg.x> í

I dem 14 .

La Correspondencia litoqrófca anuncia que el Emperador 
ha nombrado al Conde Welden General del ejército de Hun
gría y de Transilvania, y al Barón Bohra Gobernador mili
tar de la alta y baja Austria y Vice-gobornador civil y mi
litar de Viena.

PESTH I 2 DE A B RIL .

Ei Wanderen dice lo siguiente sobre los hechos de ar
mas del I I. A la una de la tarde los húsares atacaron por 
mas arriba de Neupesth á las tropas imperiales. El ataque 
fue sostenido por un fuego de canon bien dirigido por parte 
de los húngaros. La población se alarmó y las tiendas se 
cerraron. El General Oettinger salió al encuentro del ene
migo con fuertes columnas de dragones y coraceros. A las 
cinco se restableció la tranquilidad. Al poco tiempo entra
ron varios heridos y tres cañones húngaros. Los húsares se 
habían retirado. El Príncipe Windischgraetz se hallaba en el 
campo. La noche y la primera parte del dia se han pasado 
con tranquilidad. La guarnición de Waitzen se ha retirado 
al otro lado del Danubio. Los hospitales militares siguen en 
Pesth.

En el reñido combate de Szentendre, donde vencieron 
los insurgentes el cuerpo de 8000 austríacos que se hallaba 
de guarnición en Waitzen á las órdenes del General Czorich, 
quedó separada el ala izquierda del ej;ército imperial. 
Dembinski, dejando sus puestos avanzados, habia tratado 
de burlar el centro de las tropas imperiales en los llanos 
de Rukosah, y ocupando el ala izquierda por el ataque de 
Szentendre, rodeó con parte de sus tropas el terreno ocu
pado por el ejército imperial: ganó el camino de Dinakezy 
á W aitzen, corrió a dicho punto con sus húsares, se unió á 
Georgey, y atacó con fuerzas triples al cuerpo de Czorich, el 
cual se retiró á la ciudad y sostuvo en las calles una lucha 
encarnizada. Como la población se manifestaba favorable á 
los insurgentes, y los habitantes empezaban á hacer fuego 
desde las ventanas , el General Czorich se retiró. Ilubo por 
ambas partes muchos muertos y heridos.

Se dice que el General Góeza fue herido mortalmente 
de un tiro disparado desde una ventana; pero se asegura 
que todavía vive. Los maggvares han cogido 12 Oficiales 
austríacos heridos. El General Czorich se retiró en buen ór
den por el camino de Comorn. Gran se halla á 3 leguas de 
Waitzen, al lado del camino, en la orilla derecha del Danubio. 
Es posible que este General haya cruzado el rio por el puen
te de barcas; pero es mas probable que se una á la divi
sión imperial en Balossa Gyarmat y ataque de nuevo á 
Waitzen, ó bien que se una al cuerpo de sitio de Comorn 
para contener los progresos de los insurgentes en el caso 
de que el cuerpo auxiliar que se reúne cerca de Neuhanssel 
se halle en estado de ponerse en movimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 27 de Abril ú.las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100 .................. . 24 y 8.
Id. del 5 por 100 .......................... . 10 V 4 pap-
Cupones no capitalizados........... 6 1/4 din.

CiXBIOI.

Londres á 90 dias, 50-30. Paris 5 -2 7  á 8 d. v.

Alicante 1/4 d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., V 2 pap. b. Santander , x/ k b.
Bilbao, 3/4 id. id. Santiago, 1 1/2 pap. d.
Cádiz, par. Sevilla y *  d.
Goruña, 1 ! /o  din. d. Valencia, par.
Granada, 1 l/% d. Zaragoza , V s d.

Dtscuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

E n  el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el cuarto volúmen de la Colección le
gislativa, perteneciente al último trimestre de 1846, que 
forma el tomo 39 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los anteriores volúme
nes, tomos 3 6 , 37 y 38 de dicha colección.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LAÑGREO.

La junta directiva de esta compañía ha acordado que se 
exija d.e los señores accionistas el quinto plazo de 10 por 
100, ó sean 200 rs. pór cada acción de las que tienen sus
critas, debiendo quedar realizados los pagos en el Banco es
pañol de San Fernando para el dia 15 de Mayo próximo, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 8? de los estatutos.

Madrid 15 de Abril de 1849.= E 1 Secrclario de la com
pañía . E. Sancho. 2

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

Habiendo llegado la época anunciada en i?  de Diciem
bre último en que ha de hacerse efectiva una cuota de 6| 
por 100 , última mitad del dividendo pasivo de I2¿ por 100 
acordado por los accionistas en junta general ordinaria 
de 4848, se previene á los Sres. accionistas que desde el , 
dia 1? al 20 del próximo mes de Mayo se recibirá en las ofi- : 
ciñas de esta sociedad, plazuela del Aogel, núm. 16, el pago 
de la mencionada cuota de 6| por 100, ó sean 125 rs. vn. 
por acción.

A los Sres. accionistas que no hubiesen cobrado el di
videndo de beneficios resultantes del balance de 1848 á ra
zón de 23 rs, vn. por acción, se les hará en el pago la reba

ja  de la cantidad que por este concepto debían haber per
cibido,

Madrid 21 de Abril de 1849,^=Por acuerdo de la junta 
de Gobierno, el Secretario. |

Los hijos de Eva, semanario de literatura dirigido pop 
D. Ventura Ruiz Aguilera y D. Agustín Mendia.

El número 15 contiene las materias siguientes:
Política (conclusión), artículo de El viajero errante.
Soneto de Vicente FiSicaja: á Ita lia , traducción por el 

Sr. García de Quevedo.
Madrigal, original italiano por el mismo Sr. García de 

Quevedo.
Los siete novios de la bella Ju lia, novela original del 

Sr. Larrazabal.
A la muerte de una n iñ a , poesía de la señorita Coro

nado.
V iajes, costumbres dé los montañeses delCáucaso, Tche* 

tehenskis, por el Sr. Mendia.
A rco-Iris.
Este periódico se publica en Alicante desde el 14 de 

Enero de este año. Su precio 6 reales al mes.
Se suscribe en las administraciones, estafetas de correos 

y librerías principales del reino. La suscricion en Alicante 
en casa de Carratalá.

Enciclopedia española de derecho y adm inistracion.=Se 
ha repartido la entrega 13? de esta publicación, y conti
núa abierta la suscricion en los puntos anunciados en el 
prospecto y en la administración calle de Preciados, nú
mero 2 3 , cuarto principal de la derecha.

La Academia, semanario de literatura, ciencias y artes, 
ilustrado con profusión de grabados en madera. El tercer 
número contiene :

Estudio sobre la poesía moderna comparada con la anti- 
tigua, y teorías sobre el consonante, art. 2?, por D. Calixto 
Bernal.

Recuerdos de viajes.— R om a.= P an teon , por D. R. de 
A rm as.=Toros en Portugal, por D. Calixto Bernal.

El Ciego.=Poesía de D. J. M. Villergas.
Un lance de Carnaval ó una broma de mi suegra, con

tinuación por D. F. J. Pineda.
A una niña.=Poesía por D. J. Salas y Quiroga.

. Miscelánea y solución del geroglífico del número anterior.

Precios de suscricmi.

En Madrid por un mes 5 rs.
En provincias por un mes 6 rs.
A los suscrilores á La Reforma un real mas barato.
Los números sueltos á real y medio.
La redacción y administración se hallan en la calle de 

la Magdalena, núm. 17, cuarto bajo , adonde se dirigirá la 
correspondencia, franca de porte.

Las suscriciones en provincias se admiten en casa de to
dos ios corresponsales de La reforma y administraciones de 
correos.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía compuesta por el profesor de la orquesta D. José Cándi
do de Gabalda.— Un avaro, comedia en dos actos, en la que 
desempeñará el principal papel D. Joaquín Arjona. — Inter
medio de baile nacional.— Una noche á la intemperie, pieza en 
un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— [ Lom bardi, ópera seria en cuatro actos.

Mañana domingo se ejecutará el aplaudido baile titulado
Catalina, ó la hija de las montañas, baile en tres actos y cin
co cuadros.

TEATRO DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho de 
la noche.— Sinfonía.— La banda de la condesa, drama nuevo 
en tres actos, original y en verso.— Boleras nuevas sobre un 
tema de la ópera la Sonámbula.—Las tramas de Garulla, pie
za en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA, Instituto. Iloy no hay fun
ción.— Mañana á las cuatro y media de la tarde se ejecutará 
la comedia de gracioso en tres actos, titulada Ginesillo el atur
dido.— El Polo, bailable por la Sra. Vargas y ei Sr. y Sra. Ata
ñe y todo el resto del cuerpo de baile.— ¿a  familia improvi
sada, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.—Por él y por m í, comedia 
en tres actos, arreglada al teatro español por D. Ventura de 
la Vega. — El Jaque, bailable nuevo español por todo el 
cuerpo de baile.—La flor de la canela, comedia en un acto, 
de costumbres andaluzas, en la que se bailará el Vito se
villano, que cantará el Sr. Pardo acompañado de guitarra.

VARIEDADES. A las ochó de la noche.— Sinfonía.—Dos 
noches, comedia nueva en dos actos.— Baile.—  Lo que se tie
ne y lo que se pierde , comedia nueva en un acto.— Baile.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.— Mañana se pre
sentará por segunda vez el Sr. Ratel, clown, bailarín grotesco- 
mímico del teatro del Liceo de Barcelona.

Nota. Se está ensayando para ejecutarse á la mayor bre
vedad Los bandidos italianos, ó el perro defensar de su amo, 
pantomima heroica eri dos actos.

JARDIN DEL TURCO, calle de la Greda.— Colección ex
traordinaria de fieras mamíferas.— Exposición de la mañana 
de nueve á dos de la tarde.— Funciones: á las cuatro de la 
tarde y á las ocho de la noche, y su órden se anunciará 
por carteles.


